
  

yals| Quóiíto, 17 de noviembre de 201; 

Señora 

María Cristina Montenegro Gálvez 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Accionistas con fecha de hoy, le eligió a usted 

como Gerente General de la compañía CRISMOART S.A. por lo que usted tendrá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sus facultades son las mismas determinadas en la escritura pública de constitución celebrada el 

7 de noviembre de 2017 ante la Notario Segundo del Distrito Metropolitano de Quito e inscrita 

en el Registro Mercantil el 16 de noviembre de 2017. 

El presente nombramiento tendrá duración de cinco años. 

Al pie del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expresar su aceptación, a fin de dar 

cumplimiento a la Ley de Compañías, y este se sirva legitimizar su personería. 

P/. CRISMOART S.A. 

ido 
Ab. At idobro Peralta 

Presidente Ad-Hoc de la Junta 

RAZON DE ACEPTACIÓN: 

Dejo constancia que en esta fecha acepto el cargo de Gerente General de la compañía 

CRISMOART S.A. 

Quito, 17 de noviembre de 2017 

AÑ [be Ip 
María Cristina Montenegro Gálvez 
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TRÁMITE NÚMERO: 73851 

ON 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

      
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 56708 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/11/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17829 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CRISMOART S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MONTENEGRO GALVEZ MARIA CRISTINA 

IDENTIFICACIÓN: 1706640925 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONS. RM 5240 DEL 16/11/2017 NOT.2 DEL07/11/2017.- |] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, UTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMP: uE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL mocesobE sonal Dy LA NORMATIVA VIGENTE, 
$ % 

FEC DE EMISIÓN: QUITO, , Asa Día(s) DEL MES) BE ÑOVIEMBRE DE 2017 

ral z 
q Cd Y E 

nero ELIZABETH CONTRERAS tOPEz' (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015 
RE 

    
  

  

ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO so 

0 ey Cantón 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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